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25 y 29. 11935 

24 Y 37. 294). 
Grupo 36: Servicios especiales. Lo 

zás Urbanas la pertinente -a su misión 
en la retaguardia. 

En su vista, he tenido a bi¿n dispo-
ner lo siguiente: 

I.° Se crean cinco Zonas o Divisio-
nes, en dependencia directa de la Ins-
peccion General, dotadas de la plantilla 
que señala, y comprensivas de los te-
rritorios que figuran en los correspon-
dientes estados que se publican. 

2.° Los Jefes de Zona o División 
tendrán a su cargo la inspeccion dele-
gada del Inspector General de las Fuer-
zas y Servicios que existan en sus res-
pectivas Zonas o Divisiones. 

3.° Los Grupos de Asalto se organi-
zarán en Brigadas, cuyo detalle se publi-
ca, para cumplimiento de cuantas misio-
nes 'y servicios les sean encomendados 
por la superioridad. 

4.° Queda autorizado el Inspector 
General para determinar las plantillas 
de los diversos organismos y Unidades, 
sujetándose a las plantillas presupuesta-
rias, y poniéndolas en vigor con toda 
urgencia. 

5.° El Inspector General dictará las 
disposiciones complementarias para el 
rápido cumplimiento de esta Orden en 
su aspecto interior, y me propondrá las 
restantes. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Barcelona, 8 de Enero de 1938. 

J: ZUGAZAGOITIA 

Ilmp. Sr. Subsecretario de este Minis-
terio. 

Zonas o Divisiones que se citan con es-
pecificación de las provincias que com-

prenden: 

Printera.—Cataluña y Muesca: Barce-
lona. 

Segunda.—M a d r i d y Guadalajara : 
k. Madrid. 

Tercera.—Valencia, Castellón, Teruel, 
Zaragoza y Cuenca: Valencia. 

Cuarta.—Murcia, Alicante, Albacete, 
Almería, Granada y Jaén: Almería. 

Quinta.—ioledo, Ciudad Real, Córdo-
ba y Extremadura: Ciudad Real. 

Agrupación de los Grupos de Asalto 
, 	para constituir Brigadas 

Número de Brigadas y Grupos corres-
pondientes: 

2 y 3. 
2.°-4, 21 y 32. 

•-33, 34 Y 35. 
4.°-5, 6 y 8. 
5.°-9, lo y 28. 
6.a-27, 38 y 39. 
7."--7, 22 y 31. 
8.°-16, 23 y 40. 
9.°-14, 26 y 30. 

IO.' 12 •13 y 20. 
18 y 19. 

(De la Gaceta número 12.) 

• 

Ilmo. Sr. :—Como consecuencia del 
traslado de la Inspección General de 
Seguridad de esta capital y los múlti-
ples servicios que pesan sobre el citado 
Cuerpo, que hacen difíCil el buen fun-
cionamiento de la junta de Recompen-
sas relativas a OficialeS para Capitanes 
y Jefes que determina el artículo lo, 
de la Orden Ministerial de fecha 31 
de Mayo último (Gaceta número 199), 

He resuelto, a propuesta del Inspec-
tor General de Seguridad, que la Jun-
ta citada sea compuesta, en la sucesivo, 
por los Jefes y Oficiales que a conti-
nuación se relacionan. 

Presidente 

Teniente coronel Inspector del 
Cuerpo. 

Vocales 

_ Comandante, D. Ventura Riesco Gon-
zález. 

Comandante, D. Ignacio López Mo-
lina. 

Capitán, D. Manuel Beltrán Romero. 
Capitán, D. José Mateos Duarte. 
Teniente, D. Manuel Hermoso Gómez. 
Teniente, D. Lucas Casado Sánchez. 
Lo digo a S. I. para su conocimien- 

to y efectos. Barcelona, to de Enero 
de 1938. 

P. D., 

R. MÉNDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

• (De la Gaceta número 12.) 

Ilmo. Sr. :—Este Ministerio ha re-
suelto conceder al Teniente de la di-
-suelta Guardia Nacional Republicana, 
D. José Domingo Acostó, el premio de 
efectividad de soo pesetas, por llevar 
veinticinco años de servicio con abo-
nos, a partir de 120  de Junio del año ac-
tual, y reunir las condiciones que de-
termina la Ley de 8 de Julio de 1921 
(C. L. número 255), Ordenes del Mi-
nisterio de la Guerra de 22 de Noviem-
bre de 1926, 24 de Junio de 1928 y 
22 de,Noviembre de 1929 (CC. U,. nú-
meros 405 y 258, y D. O. número 216), 
Y Ordenes del Ministerio de la. Go-
bernación de 29 y 19 de Octubre de  

y 1936 (Gacetas número 304 y 

digo a V. I. para su conocimien-
to y efectos consiguientes. Barcelona, 
31 de Diciembre de 1937. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

(De la Gaceta número 14.) 

Ilmo. Sr. :—Declarado inútil total 
para prestar los servicios de su clase, 
por el Tribunal Médico correspondiente, 
el Comandante del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), de la plantilla de 
Alicante D. Alberto Blasco Alonso, 

Este Ministerio ha resuelto cause ba-
ja en dicho Cuerpo, por inutilidad fí-
sica, declarándole retirado o jubilado; 
con el haber pasivo que por sus años 
de servicio le corresponda. 

Lo que participo a V. I. para su co-
nocimiento y demás efectos. Barcelo-
na, 16 de Enero de 1938. 

P. D., 

R. MENDEZ 

Ilmo. Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado). 

• 

(De 	Gaceta número 28.) 

Ilmo. Sr.:—cómo confirmación a la 
Orden del Consejero de Gobernación 
y Asistencia Social de la Generalidad 
de Cataluña, inserta en el Diario Ofi 
cica de la misma, correspondiente' al 
14 del actual, 

Este Ministerio ha tenido a bien .4 
disponer que el Capitán y Tenientes 
del disuelto Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana, D. Manuel Na-
varro García, D. José Belio Claver y 
D. José Piris Fullana, respectivamen-
te, causen baja en el servicio activo 
por hallarse en ignorado paradero y 
serles de aplicación lo dispuesto en la 
Orden circular del Ministerio de la 
Guerra, de 13 de Marzo de 'gap (Co-
lección Legiálativa número 52), sin per-
juicio de la responsabilidad en que ha-
yan incurrido, por abandono de resi-
dencia, o la justificación que en su 
día pudieran ofrecer respecto de su ac-
tuación a partir del movimiento sub-
versivo. 

Lo digo a y: 1. para su conoeimieu- 
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